
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 121 Lunes 30 de junio de 2014 Pág. 9566

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

4-
83

20

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8320 J.VILASECA, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PAPELERA MUNNE,S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que la junta general de accionistas de carácter universal de
J.Vilaseca, S.A.(sociedad absorbente) de fecha 26 de junio de 2014, ha aprobado
por unanimidad de sus socios la fusión por absorción de su sociedad íntegramente
participada Papelera Munne, S.A. (sociedad absorbida) con transmisión a título
universal de su íntegro patrimonio a la sociedad absorbente y con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida.

Dado que el  acuerdo de fusión se ha adoptado por  unanimidad,  en junta
general universal de la sociedad absorbente, no se han aplicado las normas sobre
depósito  y  publicidad  del  proyecto  común  de  fusión,  emisión  de  informe  de
administradores y de experto independiente sobre el citado proyecto ni incluir en él
según  el  artículo  49.1  de  la  Ley  de  Modificaciones  estructurales  (LME)  las
menciones 2.ª, 6.ª, 9.ª y 10.ª del artículo 31 LME. Conforme al artículo 49.1.4.ª de
la LME no es necesaria la aprobación de la operación de fusión por el socio único
de la sociedad absorbida.

Conforme al artículo 43 de la LME se hace público el derecho de los socios y
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan de obtener el texto
íntegro del acuerdo de fusión adoptado, así como los respectivos balances de
fusión. Se informa igualmente a los acreedores de su derecho de oponerse a la
fusión en el plazo y términos previstos en el artículo 44 de dicha Ley.

Barcelona, 26 de junio de 2014.- El Consejo de Administración de J. Vilaseca,
S.A.:  Presidente  Corporación  Torredemer,  S.A.,  representada  por  don  José
Torredemer Gallés, y Secretaria no consejera, doña Constanza Sitjà Bobadilla, y el
administrador único de Papelera Munne, S.A., sociedad unipersonal: Don José
Torredemer Gallés.
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